
Peso bruto Valor CIF

(en kilos) (en balboas)

                                         TOTAL 147,728,937 1,542,883,106

3004.90.99.00.00 Los demás medicamentos, (excepto los  productos de las partidas 

30.02,  30.05 o 30.06) constituidos por productos  mezclados o sin 

mezclar, preparados  para  usos terapéuticos  o  profilácticos, 

dosificados  o  acondicionados para la venta al por menor. 3,126,411 271,174,822

8517.12.00.00.00 Teléfonos  móviles  (celulares), y los de otras redes inalámbricas. 280,424 72,953,200

8471.30.10.00.00 Máquinas automáticas para tratamiento  o  procesamiento  de datos, 

portátiles de peso  inferior  o  igual  a 10 kg, que  estén constituidas, al 

menos, por  una  unidad  central  de  proceso, un teclado  y  un  

visualizador, con  valor CIF inferior o igual a B/.1,000.00 por unidad. 539,177 69,069,313

2935.90.00.00.00 Las demás sulfonamidas. 18,938 39,102,036

4818.90.90.00.10 Mascarillas de pasta de papel, papel, guata de celulosa o napa de 

fibras de celulosa. 1,005,356 32,515,998

8517.70.00.00.00 Partes para teléfonos, incluidos los teléfonos móviles (celulares), y los 

de otras redes inalámbricas; los demás aparatos de transmisión o 

recepción  de  voz,  imagen u  otros  datos, incluidos  los  de 

comunicación en red con  o sin cable (tales  como  redes  locales  

(LAN), o  extendidas (WAN)),  distintos  de  los  aparatos  de  

transmisión  o  recepción de  las partidas 84.43,  85.25,  85.27 u  

85.28. 918,274 27,668,654

6307.90.91.00.20 Mascarillas, excepto de tela sin tejer. 624,291 24,441,812

6402.91.10.00.00 Zapatillas  de  deportes y calzados de danzas con suela y parte 

superior de caucho o plástico, que cubran el tobillo. 742,456 23,011,219

4011.10.00.00.00 Neumáticos (llantas neumáticas), nuevos de caucho, de los tipos 

utilizados en automóviles de turismo (incluidos los del  tipo familiar 

("break" o"station wagon"), y los de carrera). 4,906,231 21,714,226

8443.31.00.00.00 Máquinas que efectúen dos o más de las  siguientes funciones: 

impresión, copia o fax, aptas  para  ser  conectadas a  una máquina 

automática para tratamiento o procesamiento de datos o a una red. 1,755,691 19,890,752

8517.62.00.00.00 Aparatos para la  recepción, conversión y transmisión o regeneración  

de voz, imagen  u  otros datos, incluidos  los  de  conmutación   y  

encaminamiento  ("switching  and  routing apparatus"). 537,343 19,152,335

8528.72.90.00.00 Los demás aparatos receptores de  televisión, incluso  con aparato 

receptor  de  radiodifusión  o  grabación o reproducción de sonido o 

imagen incorporado, en colores. 1,202,647 17,903,902

8415.10.00.00.00 Máquinas  y  aparatos  para  acondicionamiento  de  aire  que             

comprendan un ventilador con motor y los dispositivos adecuados para 

modificar  la temperatura  y  la humedad, aunque no regulen  

separadamente  el  grado higrométrico, de  pared o para ventanas, 

formando un solo cuerpo, o del tipo  sistema de elementos separados 

("split-system"). 2,966,721 14,927,537

2402.20.00.00.00 Cigarrillos que contengan tabaco. 2,064,769 13,354,447

3303.00.29.00.00 Aguas  de colonia y de tocador con  valor  CIF  superior  o igual a 

B/.4.43 el  litro. 387,848 11,519,780

8482.10.00.00.00 Rodamientos de bolas. 1,096,904 10,575,913

8708.99.90.00.00 Las  demás  partes y  accesorios de vehículos automóviles de las 

partidas 87.01 a  87.05. 1,583,538 10,462,298

5407.10.00.00.00 Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad  de nailon  o demás 

poliamidas o de poliésteres. 2,436,681 10,347,631

Otras mercaderías. 121,535,237 833,097,231

(P) Cifras preliminares.

Fuente:  Declaración de Movimiento Comercial de la Zona Libre de Colón.
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